
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA CARTAGO - VALLE  
 

29 de Diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Radicación: 2020 – 00021 - 00 

Demandante  María Alejandra Orrego Chavez 

Demandado Víctor Reinel Gutiérrez Primera 

Asunto Modificación Liquidación de Crédito 

Auto 927 

 

OBJETO 

Decidir lo que en Derecho corresponda acerca de la aprobación o modificación de 

la liquidación de crédito aportada por la parte demandante. 

 

CONSIDERACIONES 

 
 

El numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso preceptúa: 
“…Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por 
auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la 
cuenta respectiva…”.  
 
Pues bien, dentro del presente sumario fue la parte ejecutante, presentó 
liquidación del crédito, liquidación que el Despacho, no se encuentra ajustada a 
derecho, por lo que se hace necesario modificar la misma. Liquidación que se hará 
hasta el mes de diciembre de 2020. Una vez en firme la liquidación se ordenará 
que el pago del dinero de los títulos le sea entregado a la ejecutante. 
  
Dado lo anterior se dispondrá modificar la liquidación como lo detalla el siguiente 
cuadro: 
 

MES 
CUOTA 
FIJADA INTERESES ABONOS  

SALDO SIN 
INTERESES SALDO TOTAL 

            

ago-19 $ 512.000     $ 512.000 $ 512.000 

sep-19 $ 512.000 $ 2.560   $ 1.024.000 $ 1.026.560 

oct-19 $ 512.000 $ 5.120   $ 1.536.000 $ 1.543.680 

nov-19 $ 512.000 $ 7.680   $ 2.048.000 $ 2.063.360 

dic-19 $ 512.000 $ 10.240   $ 2.560.000 $ 2.585.600 

extra dic-19 $ 256.000 $ 12.800   $ 2.816.000 $ 2.854.400 

ene-20 $ 542.720 $ 14.080   $ 3.358.720 $ 3.411.200 

feb-20 $ 542.720 $ 16.794   $ 3.901.440 $ 3.970.714 

mar-20 $ 542.720 $ 19.507 $ 414.847 $ 4.029.313 $ 4.118.094 

abr-20 $ 542.720 $ 20.147 $ 415.118 $ 4.156.915 $ 4.265.842 



 

may-20 $ 542.720 $ 20.785 $ 439.617 $ 4.260.018 $ 4.389.730 

jun-20 $ 542.720 $ 21.300 $ 418.457 $ 4.384.281 $ 4.535.293 

extra jun 20 $ 271.360 $ 21.921 $ 426.577 $ 4.229.064 $ 4.401.997 

jul-20 $ 542.720 $ 21.145 $ 416.911 $ 4.354.873 $ 4.548.952 

ago-20 $ 542.720 $ 21.774 $ 415.715 $ 4.481.878 $ 4.697.731 

sep-20 $ 542.720 $ 22.409 $ 416.911 $ 4.607.687 $ 4.845.950 

oct-20 $ 542.720 $ 23.038 $ 417.593 $ 4.732.814 $ 4.994.115 

nov-20 $ 542.720 $ 23.664 $ 825.065 $ 4.450.469 $ 4.735.434 

dic-20 $ 542.720 $ 22.252   $ 4.993.189 $ 5.300.406 

extra dic 20 $ 271.360 $ 24.966   $ 5.264.549 $ 5.596.732 

  $ 9.871.360 $ 332.183 $ 4.606.811   $ 5.596.732 

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle del 
Cauca, 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por las partes, por los 

motivos expuestos en la parte considerativa de esta providencia y en aplicación 

del numeral 3º artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, téngase como saldo del crédito la suma CINCO 

MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOS PESOS MCTE ($5.596.732,00) incluyendo la cuota del mes de diciembre 

del 2020, a favor de la demandante, señora MARIA ALEJANDRA ORREGO 

CHAVEZ. 

 

TERCERO: Páguese a la demandante, señora MARÍA ALEJANDRA ORREGO 

CHAVEZ, la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL 

OCHOCIENTOS ONCE PESOS MCTE ($ 4.606.811,00), incluida la cuota hasta 

el mes de diciembre del presente año, de los dineros que se encuentran en la 

cuenta de depósitos judiciales del juzgado referentes a este proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboro: Andres M Vásquez Z  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO -  VALLE 

El auto  anterior se notifica por  

ESTADO No. 156 

  

Cartago, 30 de Diciembre de 2020. 

 

                                          
WILSON ORTEGON ORTEGON 

Secretario. 


